
V

\¡¿y' '\j

*21 Interventor ¿j<£ÍWi. ,

5 :1 33JHHT.:íRI ■.

-_'r' íî Se-
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ÜIKI.:BRS Da X950. _____________________________________________________ ;______________

;Sn I j .  DLUdd.0 de Paliiij. de l l^ l lo roa ,  Ua,pltal de, l a  provincia de Baleares, - 

siendo la  hora trece d“l  Óia veinte y dos d- diciembre de mil novecientos - 

cincuenta, se reúne en el Bal .n d 3 slonea de esta 3asa s lons lstor la l , bajo* 

la Préaidenoiá del 3r.A lcalde Don Juan Ooll  puster, el "i x̂cmo. Ay antarnlent o --  

Pleno, con asistencia de l ov  3rea. Tenientes de Alcalde y Concejales, Don --  

Joaquín f :  de Pu igdorf i la ,  Don t^iguel Nadal Pont, Don Guillermo Aloy Salom , 

Don Francisco Suau Saiz, Don Antonio Garau 7idal,  Don Jero'nlmo l'.assanet Nico 

lau, Don Bartolomé Pizé ¿^erré, Don Jeaus .antich G i l ,  Don José Karia Puster - 

Llabréa, D.n José Nadal Horrach, Don Antonio portuny l‘/cragues, Don José GaSa 

sayaa Fiza, Den T-máa Henales Bernat-7erí Interventor de pondos i :un l j íoa les , 

y as is t idos  de mi, el in fra sc r i to  Secretario, a l  objeto de celebrar sesión - 

extraordinaria y siendo ya l a s  trece horas y treinta minuto., el Sr.Preaióor.- 

t abre la  sesión, dándose lectura al acta de la  anterior que’ se aprueba por 

unanimidad.
2. Acto seguido se da leotur^, y aprueb. , a l  - -

Se acuerda aprobar Presupuesto
de 3 .Pompas Fúnebres para 1951 sigu ente dictamen: ’*Sxomo.3r. -A tenor de lo 

nue prescriben e l  apartado B( d - I  art^i 1̂ ’ y de l  apartado J) del art^’ b de - -
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los í5st^tuto3 y loa.pertinentes del -“'■eglj-íaento que regulj. el Serv ic io - i :un i j i -

' ■ ' ‘ ̂ ............... 5 •
palisado de pompas Fúnebres, e l  üonsejo de Administración se honra elevando a

la aprobaoión d e 7.E. e l  Adjunto Presupuesto y memoria de dicho^i^^^i^üios,pa
.........................  ;  ■ AO-

ra el e je rc ic io  de 1951, cuyos ingresos ascienden a 1.01S.5E4 05 peeetas.y^

loa gastos a pesetas,86¿. 158 ^15. Xanto los  ingresos como los ¿a^toS han sufr^
• • '  «S j* '•  , 1 t

do una disminucio'n, j.oonsejable como conaeoaenjia del dea^rroálg dgr‘'pTimer;^-
de iij

semestre del presente año.. -Las modificaciones introducidas qu4d=ian
^  ^ / f —

en la  memoria que se -(.compaña, a s í  como lA modificación de ' la  pf&irÉilla..^> ^

los funcionarios administrativos, que se propone, obedece a la  Causa ae'poder
efl

proceder a l a  amortización de una plaza, con repercusión en un pequeño aumen-“  

to en la s  asignaciones d e l  reato de la  p la n t i l l a ,  por 'verse recargadas con un

de

mayor esfuerzo debido'a la  nueva d istr ibución  de l  trabajo que se ha efectuado-

No obstante, a pesar de e l l o ,  representa una disminución en los gastos prevl£

tos.-7 .S .  como siempre, con lu superior c r i t e r io ,  resolverá.-Palú.a 5 de d i ----
1

clembre de 1950.-B1 Presidente del Opnsejo de Administración .-J .Pu igdorfi la . -  

Rubricado.*

Acto seguido ae da lectura  a la  Itemoria que ae aprueba, señalando que en la  

parte de peraanal, dice lo  siguiente: Suya distribución corresponde a l a  plan 

t i l l a  siguiente, que se acíifete l a  aprobaoión ée 7.2. con arreglo a lo deter 

minado en el arta go de los Estatutos.-Un Gerente, 24.000 pesetas (s in  altera  

ción). -Un Jefe de Oficinas, 7.800 pts.TJn Ofl-^lniata, 8.000 pts.-Un Au:cillar—  

de Oaja, S .700 pts. Dos amanuenses, 6.250 p ts . *

PR -SUPaSSlO ESPHÜIaL AOOrEROIal-EJEROICIO DE 1951--ü^pítulo Ouarto Del Servi

cio Kunicipulizado de Pompas Fúnebres.-SmpreSa Kixta.-IHGREüOS:

Arta

1 .  -Por lo  que' ae calcula rendirán los  Serv ic ios ..............955.6¿l'£0 pts.

2 .  -Por reintegro de gastos suplidos......................................40.000 ̂ 00 pts.

3. -Por ingresos no determinados..................................... ........... 5.000*00 pts,

4 .  -Por retenciones por seguros soc ia le s ............................. . 12.89 2 '85 ots.
1 - CÍ1¿.524'^05 ptsX

Importa este capítulo laS figuradas un millón trece mil qulni©ntas veinte y 

cuatro pesetas cinco céntimos.-

IDEi: de GA3X0S: Japítulo Oatorce.-  

Arte , - ' ,

1 . -  In tereses l ...............................................36-000*00 pts.

da

i
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yaddS üon.'^untamente oon el Preiíapueato Bxtraordiriario a l  3xumo. Sr-Liiniótro de 

H.iOienda.-Sste ea e l  pareonr de l a  ¿omialdn informante, V.3. no obstante r e - -  

solverá.-Palma de 1'alloroa a 21 de diciembre de 1950.-31 Teniente de Aioalde-  

preaidente.-1 .Kaaaanet.-pubrioad o ."

4, Acto seguido se da lectura  a l  a co n-
Se acuerda aprobar informe. J' ' ' »"'
reclamaciones presentadas- tinuaoidn se transcribe; ”0omi^fi>n d_^.H-!Íl^da.- -  
contra el Presupuesto Ordi^ , '^\
nario para 1 9 5 1 . - - - - - - - - - -  Sxcmo.Sr.-Estudiadas por la Ov:mision^e H^ lenda -

de mi presidencia,' la s  tres reclamaciones contra el PresupQest'© ordinario de
V “ . i

este Ayuntamiento para el año 1951, presentadas una por Jua*na Cortés

teaa, en l a  que alega que no se consigna en el indicado pre\^u^ e s to^prdinfrio  

para 1̂951 1- o-.ntidad necesaria para e l  abono de l a  mitad de su grat i f icación  

a la  que entiende tiene derecho. Otra de Pon Andre's Péreu de H^da 0 'Ponell - -  

redactada en igual forma que 1 j. anterior 'j  reclamando r l  mismo derecho, ;y f i -
t f  r

nalmente l a  tercera pr sentadas por Don Honorato Sureda Hernánüea, como Pres^  

dente de la  üCaáemia ^'rovincial' de Bellas ^rtea, en la  qua alega que en el - -  

Presupuesto Municipal formado para e l  e jerc ic io  de 1951, no se incluye p a r t i 

da destinada a l  pago de los  gastos de personal y de loca l  por haber sido r e i 

vindicado por e l  Exorno.xiyuntami nto.-Ssta oomislón de Hacienda a tenor de lo -  

disouesto en e l  arts g^i del Decreto der Haaiendas loca les  d 25 de enero de- 

1946, tiene, el honor dé informarlas en la  siguiente forma: Todas e l la s  podrían 

ser desestimadas por ser gastos de carácter voluntario siendo potestatíg-o por 

parte de la  Oorporación e l  in c lu i r la s  en sus presupuestos, no obstante, dado- 

el tiem'O que vienen ejerciendo u función los afectados por la s  mismas, j  sólo 

al  f in  de que mientras los  actuales funcionarios no vean mermados sus ingresos 

Se honra en proponer a 7.E’ lo  siguiente; Que se entiendan todas laS reclama

ciones entre las  atenciones de carácter voluntarlo y que como tales estima la  

Oomisión que podrán cantinuar en el Presupuesto para 1951, y cuyas pazas ae--  

rán a extinguir, por tanto sea uUal fueses e l  cargo que ocupen deberán f l g u - -  ■ 

rar en la  forma siguiente: Gastos Voluntarios a ext ingu ir . -Don Tomás /■lla,Prof. 

Kod. 2-.600 pta.-3)on Pedro Gaflaro, profesor de dibujo y material de la  misma - 

l.OüO'OO pts.-Don Juan Plzá Santandreu, por v ig i lanc ia  y limpieza de laS c l a - -

aes 415 p ts . -Doña’juaHa Jortés porteza, maestra de Gorte, 1-000 pta, Don ah----

dréa pérez de Hada, escribiente, 2.350 pts.-Lo que tengo e l  hnnor de elevar a-  

V« E • a l  solo objeto de .dar c umpl imien t o a lo d i s > e s t o  en e l  Dec reto de Ordena -



olon provisional do Haolendas loaa lea ,  para su TeDilsión al limo. Sr.Delega

do de Huoienda.-Palma de l 'a l lo roa  a SI de diciembre de 1960.-SI Teniente de 

Alcalde Preald ente / J .llassane t.-Rubricad O.**

NaDAL: Quodaiarj aceptadas las  reolamaclonea menos l a  de Don Honorato Sureday 

que se informa negativamente.

Se. acuerda aprobar e l  dictamen que se ĥ . transcrito anteriormente con la-

' salvedad introducida por el Sr.Nadal.

5. Seguidamente se da le c tu ra 'a l  dictamen que-
Se acuerda aprobar informe a-
reolamaoión de la  oámara de - -  a continuación se transcribe; ”7ista l a  re- 
Oomercio,Industria y Na ega—
clon contra la s  Ordenanzas de ol-jcacion presentada en fecha 11 del oorrien 
Exacciones Municipales para - -
1951. ----------------------------------------- te, l a  cual ctuvo entrada en las  Oficinas Mu

nioipales e l  dia siguiente, deitro plazor lega l  para formulararla, de ia lama

ra de comercio. Industria y Navegación de esta Oiudad, contra la s  Ordenanzas

de Sxaoaiones Municipales números 4,5,27 y 56, esta üomisión de mi Preaiden-

oia se honra en informar lo siguiente: Examinada la  reclamación de mérito y
'6

estudiado el texto de dicha reclamación observamos que en el preámbulo de la
E

misma habla de la  Ordenanza 25 y en cambio, en e l  texto del escrito no se —
 ̂ 5

contiene alusión a l a  misma, por tanto, no Cabe informe ni comentario alguno 

toda vez que l a  reclamación no contiene precepto alguno impugnándola.-Orde— 

nanzo 4 y 5 . -Examinada la  reclamación-con respoto a estas Ordenanzas debemos 

inforipar y hacer h is to r ia  en descargo de l a  pretensión de la  Oamara, que, --  

dichas Ordenanzas modificadas, cuya vigencia empezarán regir  a part ir  .le la- 

inauguraclón del nuevo Mercado del  Olivar, no han sitio modificadas de manera 

' caprichosa. Bino al contrario, en laS Bases del concurso para la  Biieouoión - 

de la s  Reformas números 1 y ó del plano de reforma in ter ior  del Plan de Or- 

denao'ión general de la  Oiudad, en dichas bases, a l  adjudicarse dicho conour ■ 

ao a la  entidad E.U.3.A. por acuerdo de la  Jomisión Gestora de fecha 11 de- 

octubre de 194Ó, publicadas en e i  B.O. de la  p rov in j ia  y B.O. del Estado n̂  

221, fecha 17 de noviembre de 1946, no se produjo recljmaoión alguna en e l-  

plazo de exposición, en cuyas bases figuraban los  tipos mínimos en lo  qu- a 

mercados se r e f i e r e ,  siendo dicho mínimo de dos pesetas para los puesto f i 

jos por metros cuadrado y dia, y de una cincuenta para los ambulantes o 

eventuales situados dentro del recinto dél mercadeo consignándose en la  Or 

denanza lo s  precios siguientes: dos cincuenta pta. por metro cuadrado y di^ 

en una minoría de puestos que, por su emplazamiento, se consideran de prime



136
rd, Oütegorí^; doa.veinte y oinop pura loa j l j .a i f Ío^áos  de segnndü. Oü^tegoría; 

y dos pesétas para la  inmensa mayoría de paestoa eonaiderados de teroera oa- 

tegoría. "Sn ouanto ü loa puestos ambuliintes l a  t a r i f a  no ha sufrido varia 

oión en relaoión a laS bases de la.Gonoesión.-Taiihien debo üonsignar que ana 

l iaadas  la  mayoría de Ordenanzas de otras oo rporaoiones, e ^ ' í o d a ^ ^ l l a s , se- 

someten los  mercados a una demaroaoión de puestos oon carias osar^tegoríaS, se

gún emplazamiento, oon una d lferenola más pronunoiada que  ̂la '"atab lad^da por 

este Ayuntamiento. -Sn e l  apartado que trata de l a  d e s ea r^  de„ tíuítos^'ányo - -

jonoepto f igura  en l a  Ordenanza, es p laus ib le  consignar ûfê  no ha sq^^ido al.

teraoión la  oantidad mínima señalada en la s  bases de la  ool^^e^i o n . u t l l i -

rrTiCrad oszaolon del depósito de aves y caza y loa . .onta-oargas están equilibrados en

unos preoioa de verdadera modestia, el primer conoepto a razón de 0.£5 uni--  

dad y el segundo a razon de. O 10 pts. ,por cada 50 hg« o fracción.rEn la  mis

ma Ordenanza también se modifican los puestos de Santa 0.ataiina,. a Saber, un 

puesto que Satis fac ía  2'75 pts. y según la  nueva Otdenanza sa t is fa rá  4 p t s . -  

I,os puestos de la Pescadería de la  Plaza del Olivar Satisfarán cuatro pese

tas. por puesto d ia r ias ,  y sat is fac ían  en el d.e l a  Plaza l^ayor 2 25 ptsj y en

el Veroado d.e Santa Catalina aatisfAtán 3'50 pts. y sar i  facían 2'25 p t s . ----

Queda demostrado que el apmento que representan dichos puestos osci la  entre-  

un 80 y un 50 por 100, cuyos precios son in fe r io res  a los  del Keroado del - -  

Olivar para guardar una proporcionalidad en relación con la  imTort.»noia de- -  

dicho marcado Oentral. -Xodo e l lo  sin tener en cuenta las  ventajas y bene fi - -  

oiOB que reportan las  nuevas instalaciones, su coste etc, pues en la  mayoría 

de los casos han servido de base los  derechos adquiridos por la concesión de 

las  reformas de la  ciudad, en. cuyas bases ya se especificaba, en atención a l  

■coste, e l  precio de los puestos.- Oomo dato complementarlo hacemos constar--  

que si la  Oorporaoion abrieda a l  publico el l'ercado de l a  aplaza de Pedro Ga- 

rau u otros mercados aux i l ia res  regiran para todos e l lo s  la  misma ta r i fa  que 

l a  asignada a l  Mercado de Santa Catalina. X, por ultimo, es un deber ineludi  

ble e l  consignar que e l  Ayuptamiento no pede desentenderse de las  taradas in 

sertas en las  re feridas Bases por cuanto dicho Mercado no ha revertido aún a 

esta Qorporaoión:*. pues a pesar de haberse aprobado un Presupuesto Extraordi

nario para 9U total rescate, de momento tiene una participación del 75 ^ de- 

su rendimiento la  Entidad SUSAm hasta que, aprobado por e l  Ministerio de Ha-

í-



o ¿da'  ̂e l  emprastitl) aun en vláa de oonoertar ixaj/a Satisfeolio e l  lyunt^-
miento Gon oargo al mismo a l a  re fe r ida  Entidad 3.U.S.A oí • r.  ̂ +* • ex ii*iporí8 to*

tal que supone dioho resoate.^0:.DHHAIÍáA Ua ¿57. -  üon reapeoto a l a  r e d a -  

maoion oon referenoia a üioHa Ordenanza, dentro del radio de 500 metros- 

deVemplaaamiento de l  Mareado del O li/ar,  l a  oimara en su red.maolón men 

oiona 7  tjaraia c i f r a s  demostrando que una apertura l l e g a r ía  a 27.000 pts. *

supuesto negativo en absoluto que demuestra el desoonooimiento de ¡a ___

oueatióíí que plante'a y vamos seguidamente a demostrar: loa estableolmien 

toa a quienes afecta esta disposición ae re f ieren  única y exclusivamente 

a aquellos productos que por regla  generalrSe expenden en e l  Heroado.los  

cuales quedan reseflAdos en l a  modificación y oamprendldos de lleno en el  

segundo párrafo del art ícu lo  primero de dicha Ordenanza.- Como info.-me-- 

presentamos a continuación varios ejemplares aritméticos sa saber: Aper

tura: en o-alle de categoría espec ia l ,  1.500 pts.cuya cantidad tr ip l icada   ̂

es l a  de 4..500 pts. por e l  concepto superior de la  Ordenanza, pues en oa 

l i e s  do primera, segunda y tercera oate^dría- va descendiendo proprocio--  q 

nalmente hasta l le ga r  a l  derecho mínimo de trescientas pts. de o oan- T

tidad su t r ip le  es de 900 pts.-Traspasos y traslado»:  En Cal les  de cate - ‘ 

goría especial l a  cuota es- de 1.200 pts. y su t r ip le  será de ¿.óOO.uiami 

nuyendo proporoionalmente en las  c l l e s  de primera, segunda y tercera ca

tegoría hasta l l e g a r  a l a  cuota mínima de 225 pts .y  s-u tr ip le  de 675 pts. 

Oreo que con estos ejemplos queda plenamente- demostrado lo infundado e - 

inexacto de la s  cantidades que erróneamente baraja y u t i l i z a  la  oám.^ra - 

en su defensa.-Además de lo expoesto queremos remarcar que en benefic io -  

del comercio d esta clase hoy instalado, qué l e  ha sido respetado sus -  

derechos en la. municipalizaoión con monopolio. -Enrlas Ordenanzas tantos- 

de los mercados, pescaderías y aper turras traspasos y traslados de es-ta- 

bleciemientoa, se consigna la  exención de derechos por la s  transmisiones 

directas hechas de padres a h i jo s  y las  realizadas entre cónyuges. -por -  

tanto, no ae ha in fr ingido alguno de los derechos especiales señalados - 

en Derechos y Tasas por prestación de servic ios,  habiendo tenido en cuen 

ta la  ut i l izac ión  del serv ic io ,  l a  capacidad económica de los  contribuyen 

tes y dema oircunst^^nolas ordenadas por e l  Decreto y aquel, os acueroos - -  

que han ganado firmeza y deben ser respetados.-Ordenanzas na 56.-En la  re 

clomacion formulada por l a  Cíamara, sobre los Solares esten o no edificados,
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trata de l .a rts  69 o sea l a  oreaoión á; 1 a rb it r io  .,ue, j  og¡o recurso eapeoial,

t

su destino es atender al pago de intereses y amortlzaoidn de empréstitos, - -  

analiza el art^  ̂ ¿So de dicho Decreto, haoe diferehíéas oonsideraaiones sobre 

el rendimiento del resoate del Keroado del 0li7-ir por e l  Ayuntamlehí^^ su - -  

importe, baraja  o i f r a  de anuúilidades de intereses y amortiz_.oi6í^^y^t9a9^i^n

eidcraalones y Gonoluye dijiendo que la  ;ÍÍmaTa apreoi^u que e l  .|^r.bitr^9^de'l^ 

0'25 sobre los  solares no oabe su imposioion.-“Sstudiada dicha ‘rhol^JiJ^pn,r-.

tengo el deber de informar que l a  misma, más que contra la  Ord?ínanzlj. páreoe 

que debería i r  d ir ig ida  contra l a  imposición de los  recursos eepeo.ialea p«,ra

amortización de empre.-titos de que se trata el arte 169, contra c bŷ ím g p s l -  

ción cabría l a  correspondiente reclamación conforme al art'^ 170 del repetido  

Decreto, ya que la  autorización para establecer esta clase de reour;‘os oo --  

rresponde al K in i. ite ' io  de Hacienda a l  que las  respectivas Delegaciones e le 

varan, debidamente infoi*madoa, los  expedientes de creación en unión de las - 

reclamaciones que pudier..n haberse formulado, uea la  ordenanza oonfecciona- 

da a base de previsión por si tuviera que ser aplicada,se ajusta su re acción 

a la  Ley, y en la  misma se indica que comenzará a reg ir  desde su aprobación 

de f in it iva  por el IlmoiSr. Delegado de Hacienda y l a  autorización o autoriza  

oión ^ue se a fi l io ita  es simplemente con Carácter provisinnal, y la  d e f in i t i 

va que pueda otorgarse en su d ia ,  jomo queda regulado en el Decreto, queda - 

subordinada a l a  previa aprobación del K in is te - lo  do Hacienda concediendo au

torizaoión para establecer los recursos conforme a l  art^  ̂ 171 de l  Decreto.__-

Por todo lo expuesto, esta Oomiaión de mi presidencia, entiend- que son i’n - -  

fundadas las reclamaciones presentadas por l a  ijámara O f i j i a l  de comercio, In 

dustria  y Navegación contra las  Ordenanzas.-Oaso de merecer e l  presente in - -  

forme la- aprobación de 7.33. deberá unirse a l  es^íediente para su remisión a l -  

I lmo.Sr.D'legado de Hacienda.-de esta provincia para su aprobación,jondij í o- 

nando l a  vigencia de la s  Ordenanzas ne 4 y 5, a la  inauguración del lleroad o- 

de la  P l .  del Olivar, y l a  56, se ao l io i te  su aprobación con carácter pro 

vis lonal ,  y a l a  resultancia de la  de f in it iva  en au dia, previa la  autoriza

ción d e l  MiEÉ sterio de Hí^clenda, a la  cual queda subordinad-., en virtud de - 

lo  que preceptúa el arta. 171 del '[’eoreto de 26 de 2nero de 1946 sobre esta

blecimiento de recargos y a rb it r io s  para atender a l  3erv$oio de intereses y-

é á
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iiiLortlackOión de 'Smpré  ̂ t i tos . -E ste  es el í^reoer de l a  Oomisión ^nfoi’m^te T.

3 , no obstante re so lve r^ . -  Palma de 1'j.llOToa a 18 de dioiSEibre de 19o0-- SI 

Teniente de Aloalde r i í jue l  Nadal. -Habr load o. ”

Seguidamente s-'̂  prooede a dar lectura a la  "^eclam-iOion formulada, por la

m ~r ; de Oome-’ ^io.

G.íRAU: Ke llama la  atención la  reolamaoión '.¡ue produce 1 -* Oaniara Je tlOiaer-'- 

oio, en el aspaoto que apunta j  que para mi es cas i  nue70 . Por i o poao que- 

he Intervenido en eataS ouestiones ore í  que la  apertura o ...uest^ en -

del lieroado, no afeot^rí-. ni podrí -  afectar l a  er.istenoia o subsistencia ae- 

estaS tiendas que X amamos de comestibles o ultram-rinos. L - Jam-r- de aomer 

oio apunta etta posib i l idad , no só si ^on fundamento o no. lo  c ierto es que- 

yo teñí ,  entendido que con e l  nuevo Mercado se respetaba l a  existencia ne ea 

tos negocios que v enen desenvolviéndose desde h-oe muchos j,.:Os, oteia que 

era áí'í parecía que era lógico. L a  oámara u.punta algo m-s: ^ue funda-onto-

t l í  ne?.

N.iDAL: Se respetan todos lo;^ ;cmeroios. 3o re f ie re  a la s  nueVas aperturas y- 

traipasos. Es d e i r q u e  la s  nuevas Aperturas de comercios X- géneros que 36- 

venden en e l  Mercado, dentro del radio de 50*̂  metro. , quedan gravados.

Quiere e l lo  decir que nO tiene fundamento e s t -  alarma y ..ue e/ta.', de ■ 

todas fbrmas,’ quiere d -c i r  que tandrán lega l  exü  tencia ' loa  comercios llama

dos de ultramarinos.

.■.USIOH: Oreo que esto ea üuunfo -fiiéo como conr.eouen.ia fie 1.  ̂ munioipcxlü--  

oi^n de los  aer7ic io s  de meroados, no es cono .apertura del neroado de la  Pl. 

del O l l í a r .  l a  municipailiaoión trae coreo c on^ecueneia, que todoa los pueatoa 

de ultramarinos que están eituadoc'dentro de esta aonu quedan a feoUdos.

N..DAI: La Oámara de Propiedad ppunt. s i  l a  totalidad de comercios quedará -  

. fect^do jor una cuota exagerada h..ata l lega r  a l  punto de 27.Ó0Q. Se d^ci . 

los estatlecl^aentos ,ue se puedan abrir  de nuevo, en e l  radio de BoO'm.del 

nuevo meroado. Es una eorprena para lu jomieián de Arb it r io s  lo ,ue la  Jamara 

de Jomercio pone sobre e l  tapete, ya qué es una cuestión que oreo’ está c la re  

paiGDOSPTIa-. El Sadlo de 50, m. r ige  sólo y en lo  cue a lect .  a l  liercado cen-

t r a l .

N-.D-iL: Al mercado üentral.

PUIGDOHPIL.: Pregunta s i  por analogía se api ioará -1 l.'ercado de Santa Oatall

3na.
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A»TI'-H: Lá oiui-Tu de Ooüieroio haQe aluiiion a ^

ap-.-otJÓ esta Ordenanza hicj' .onet^r quo se ^pro\i-fc^ - ar. o^ract

y . . l l - « . -  - « l . y - o l i "  «  “ "■ “ ■’ 7 ' “ “  ■" ■■■ .
¥ -ff n- dlipron qs6 jofíid tj^nia. qu^

préí^tltos, sería  neceScLTi-t nue ;̂  ̂ í/otacion y - - - _

,q ríyi ortnníiP- Sería el laomento oportuno. Quie|^ 1 1 -L̂., formarse un p_.dron, entonoe- ser ia  %
^tenolór, er> eate momento.Yo eatoy oonfome con el d i e t ^ e n .  . ,

I X  S1 N3 T: aoneldero que 1 . .  rB^ifeat.oianee del S r . . « t i o h  n o ^ ^ u e n  o .o .tu r l  

dad en e l  momento presente. 3ste aounX ttcne de^m^rlad. irnoort . e .  de

lioado y oofl.xene que se aplace -oda cuestión dobre eate asunto hasta al mo

mento de aprobarse l a  liemoria que tiene que elevarse a l  . ih ia t e r io  ce Haden-

da p-r-k su ¿í. /robaoión.
y en este estado, y habiéndose dado cumplimiento a l  objeto do la  ,c on.ooato- 

r i a .  e l  Sr .Pres id .nte ,  alendo la s  cato:ce horas y dos minutos l e d n | a  la  s e -  

Biól de l a  que Se extiende l a  res -nte  aCta .en tres pliegos d  apel de barba 

blancos, yuyos mirgenes rubrican los  sehores Alcalde e in frascr ito  Secretar:o.  

que firman todos los  reuní os y de todo lo  cual OHLtiTi^IJO;

Eli ♦ f

El In ’tQr^jsntor j.ojtj.1.
ETi 3:!a:^KLVj.I0,
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